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.Irticulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecila la prpmulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado>, 	 .

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumpliniiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(NR. 00. 26 de Ivlaizo de . 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN .

EN CÜRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. , . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario . . . ... 66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. del W. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO .

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 190e.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924. 	 •
Artículo 20. Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de Inserción de los anunciéis en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava de/ artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o Parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCiA DE CORDOBA

Núm. 1.724

Sección de Industria
Tarifas legales en vigor para el

suministro de agua potable a Espejo,
..servicio de que es concesinnaria la .

Empresa •La Constancia S. A.., y
que se publican en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 83 del
vigente Peglamento de verificaciones
eledricas.

Suministro en fuentes públicas:
2mas. el metro cúbico.
Suministro para abonados por

contador: 2 ptas. el metro cúbico.
En suministros para abonados por

contador se aplicará un mínimo men-
sual de consumo de cuatro metros
cúbicos tarifados, como el resto de
los que se consuman al precio indi-
cado. En caso de restricciones del
minino de consumo a los abonados
afectados por aquellas, si bien, a pe-
tición de la empresa, la Delegación
de Industria podrá determinar la ci-

' Ira a a plicar coma mínimo de con-
sumo teniendo en cuenta la impor-
tancia de las restricciones estableci-das.

Estas tarifas, que no se diferen-
cian de las a nteriores más que en laado pción del mínimo indicado, em-pezaran a regir desde el día 1.° delPróximo mes de Mayo.

Córdoba 25 de Abril de 1947. - El
Gobernador civil, Alfonso Ortiz, Melendez-Valdés.

Diputáción Provincial
de Córdoba

Núm. 1.689
ión 

Administradora del Impuesto parala Prevención del Paro Obrero
Habiéndose ter minado las obras

de reparación de explanación Y firmede los Kms, 1 al 12'689 del caminovecinal 'DE LA CARR ETERA DElvI0NT1.11-2QUE A A LCALA LA REAL

KM. CINCUENTA Y CUATRO SI-
GUIENDO EL CAMINO DE GRA-
NADA CON DIRECCION A MON-
TEFP10 A ENLAZAR CON EL QUE
AQUEL AYUNTAMIENTO TIENE
SOLICITADO PARA COMUNICAR-
SE CON ESTA VILLA» contratadas
en subasta pública y realizadas por
el contratista don Marcos Hidalgo
Benítez, que. tiene depositada como
fianza para responder de su contrato,
la cantidad de TRECE MIL TRES-
CIENTAS DIEZ PESETAS SESEN-
TA Y SIETE CENTIMOS, en la Caja
de Fondos provinciales, se hace sa-
ber por el ¡presente para que en el
plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a par& de la publicación de este
anuncio, se presenten en la Alcaldía
o juzgado municipal de Almedinilla,
en cuyo término radican las citadas
obras, cuantas reclamaciones pro-
cedan contra el mencionado contra-
tista, como consecuencia de las mis-
mas, debiendo remitir los señores
Alcalde y Juez mencionados, al día
siguiente de expirar el mencionado
plazo, certificación de las reclama-
ciones formuladas o de que n inguna
se ha producido, entendiéndose esto
último en el caso de que transcurri-
dos cinco días naturales siguientes,
no se hayan recibido referidas certi-
ficaciones en le Secretaría de esta
Excma. Diputación provincial.

Córdoba primero de Mayo de mil
novecientos cuarenta y siete. - El
Presidente, Enrique Salinas.

Delegación Provincial de Trabajo

Núm. 1.717

Industria Siderometalúrgica
Se pone en conocimiento de los

Empresas afectadas por la Regla-
mentación Nacional de Trabajo de la
Industria Siderometálúrgica de 27 de
Julio de 1946, para su cumplimiento,
que por la Dirección General de Tra-
bajo, con fecha 22 del pasado mes
de Abril, ha sido dispuesto lo 'si-
guierne:

I.° En el término improrrogable

de diez días, todas las Empresas Si-
derometalúrgicas presentaran en esta
Delegación de Trabajo, relación de
trabajos excepcionalmente penosos,
tóxicos o peligrosos, a que se refie-
re el artículo 53 de la Reglamenta-
ción Siderometalúrgica y la disposi-
ción 9. a de la resolución aclaratoria
de 4 de Diciembre de 1946.

En lo que respecta a las Empresas
de ambito interprovincial, este requi-
rimiento se entenderá referido a los
Centros de Trabajo que radiquen en
la provincia.

2.° En el mismo plazo, presenta-
rán en esta Delegación de Trabajo,
relación de trabajos excepcional-

mente sucios o que causen deterioro

de ropa superiores al uso normal, a
efectos del artículo 56 de la citada
Reglamentación.

El incumplimiento o demora del
presente requerimiento, será objeto
de sanción . por el Servicio Provin-
cial de Inspección de Trabajo.

Córdoba a 5 de Mayo de 1947. -

El Delegado de Trabajo, J. Molden-

hauer.

Núm. 1.718

Jornada de trabajo en las minas metálicas

Para general conocimiento y cum-
plimiento por las Empresas dedica-
das a la explotación de Minas Me-
tálicas, se 'hace público que por el
Ministerio-de Trabajo se ha acorda-
do conceder con efectos desde 1.°

de Enero de 1946 hasta el 30 de
Junio p róximo, autorización para
prorrogar en une hora la jornada
legal de siete horas en las laboreS
subterráneas realizadas en las Minas
Metálicas, con 'abono de la hora
prorrogada, don el salario tipo de la
hora ordinaria.'

Córdoba a -5 de Mayo de 1947. -

El Delegado de Trabajo, j. Molden-

hauer.

YEGUADA MILITAR
DE COR-DOBA

ANUNCIO

El día veintiseis del actual, a las
diez horas, en los terrenos de la
Facultad de Veterinaria en esta Plaza
de Córdoba, entrada frente al Cuar-
tel de la Guardia civil, tendrá lugar
la venta en pública subasta del ga-
rlado caballar que a continuación se
expresa; según p ro p uesta aprobada
por el Excmo. Sr. General Jefe de
los Servicios de Cria Caballar del
Ministerio del Ejército.

Ganado que se cita
Yeguas árabes de cuatro años, 5.
Yeguas española de cuatro años, 1.
Potras cruzada de un año, 15.

Los gastos de anuncios serán des-
contados a p rorrateo en el acto de
la subasta a los señores a quienes
se adjudique el ganado de refe-
rencia.

Córdoba cinco de Mayo de mi
novecientos cuarenta y siete. El
Oficial Pagador, David Franqueira
Carpintero. V.° I3.°: El Teniente
Coronel Primer Jefe, Marín.

.-.7-•n•••n	

Universidad de Sevilla

Núm. 1.725

RECTORADO
Extinguido el plazo a que se re-

fiere el párrafo 1. 0 del 4pertado 3..°
de la Orden de la Dirección General
de Enseñanza Universitaria de 1. 0
de Febrero último (»Boletín Oficial
del Estado» del día 11) este Recto-
rado hace público lo siguiente:

Se declaran ADMITIDOS definiti-
vamente al concurso-oposición con-
vocado por O. de 28 de Febrero de
1947 ( • Boletín Oficial del Estado',
de115 de Marzo) para proveer pla-
zas de Profesores Adjuntos en 1;1'

Facultad de Veterinaria de Córdoba.,
dependiente de esta Universidad, e
los dos aspirantes siguientes: 	 .

tes
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trado Ponente, se trajeron los ' autos
a la vista para sentencia con citación
de las partes, entendiéndose ésta
trásita y las sucesivas actuaciones
con los estrados del Tribunal, en
cuanto a la actora apelada doña
Carmen Pérez Terroba por su incom-
parecencia, señalándose para dicho
acto el día 27 de Abril último, y en
tal estado el asunto se personó en
los mismas el procurador don Jesús
Rubio y Muñoz Bocanegra, en nom-
bre de doña Carmen Pérez Terroba,
teniéndosele por parle e instruyéndo-
le del estado de las mismas, cuya
vista se suspendió por enfermedad
del Letrado defensor de la parte ape-
lante, señalándose nuevamente para
el día 30 de Enero último, con asis-
tencia de . los letrados defensores
respectivos.

Resultando: Que en la tramita-
ción c'el recurso en esta segunda
instancia se han observado las pres-
cripciones legales.

Vistos, siendo ponente el señor
Magistrado don Marcelo Rivas Go-
day.

Considerando: Que si bien los
decretos de 29 de Diciembre de

1.931 y 21 de Enero de 1936. en sus

articulos 14 y 10 respectivamente,
someten cualquier discrepancia que
surgiere entre arrendador e inquilino

a la competencia de los Jueces mu-
nicipales, ella sucede cuando la
causa motivadora de la acción que
se ejercita se halla comprendida en
las disposiciones que precisamente
regula la legislación especial, sin
que sea doble hacerla extensiva por
analogía a otras situaciones no con-

sideradas expresamente en ella; y

construyéndose lo accionado en el
caso debatido a interesar del deman-
dado la realización de ciertas obras
en la casa objeto del arrendamiento,
que la actora estima debe este prae-

trcar, supuesto que concretamente
no regula dicha legislación, quedan-
do por tanto excluida de ella, dado
su contenido limitado y excepcional,
como declara la sentencia del Tribu-
nal Supremo de 12 de Junio de 1944,
evidente es que debe rechazarse la
excepción de incompetencia de ju-
risdicción propuesta por el deman-
dado.

Considerando: Que así mismo de-
be rechazar en la de falta de perso-
nalidad del demandado, que funda
en no ser en la actualidadinquilino de
la finca en cuestión, porque en rea-
lidad const,tuye la cuestión de fondo
planteada, la acción ejercitada en la
deseada tendente a reclamarle la
práctica de ciertas obras, que entien-
de la demandante incumbe realizar
al señor Gómez Gavilán como arren-
datario de la finca de su propiedad.

Considerando: Que en cuanto a
la cuestión de fondo, innegable la
realidad del arrendamiento entre ac-
tora y demandado de la casa a que
estos autos se contraen, desde la fe-
cha de 18 de Septiembre de 1924 en
que se otorgó el oportuno contrato
acompañado a la demanda, del que
consta que la recibió el segundo en 	 este fallo y revocandole en lo que tercero del Sr. luez L.cerc

buen uso con la obligación de entre- 	 no lo esté; y una vez firma esta sen- 	 tancia de Córdo ba , sin;es di
I

garla en el mismo estado a su con- 	 tencia públíquese la misma en el 	 las respect ivas profe51 . AtI

Ides gn"
clusión, precisándose así mismo la BOLETIN OFICIAL de la provincia peritos, el juzgado

prohibición de traspaso sin el con- 	 de Córdoba, según dispone
1. 0 grupo: Don Manuel Medina

Blanco.
2.° grupo: Don Manuel Pérez

Cuesta.
Sevilla a 3 de Mayo de 1947. -El

Rector, Firma ilegible.

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 1.024
Don Fernando Moreno y González

de Anleo, Secretario de Sala de
Justicia de esta Audiencia Terri-
torial. *
Certifico: Que en el rollo de los

autos de que se hará :expresión, se
ha dictado por la Sala la siguiente:

SENTENCIA: En la ciudad de

Sevilla a 6 de Febrero de 1947. Vis-
tos por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia Territorial, los autos juicio
declarativo t.:e menor cuantía, pro-
cedentes del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito núm. 2 de los de
Córdoba. seguidos a instancia de
doña Carmen Pérez Terroba, mayor

de edad, soltera. sin profesión espe-
cial y vecina de dicha Capital, defen-
dida por el Letrado don Rafael Mir

de las Heras y representada por el
Procurador don Jesús Rubio y Mu-
ñoz Bocanegra; Contra don Juan
Gómez* Gavilán, mayor de edad,
viudo, industrial y de igual vecindad;
defendido y representado a su vez
por el Letrado D. José Marín Dome-
nech Romero y Procurador don Ma-
nuel Pérez y Vázquez; sobre ejecu-
ción de obras de reparación en finca
urbana: Pendientes ante esta Supe-
rioridad de la apelación interpuesta
por el demandado.

Aceptando los resultandos de la
sentencia apelada que con fecha 26
de Julio de 1945, dictó el Juez de pri-

mera instancia de Montoro con ju-
risdicción prorrogada al 'número dos
de Córdoba, por la cual declaró no
haber lugar a estimar las excepciones
dilatorias de incompetencia de ju-
risdicción y de falta de personalidad
aducida por la parte demandada, y
se condena a esta a realizar, por su
cuenta, las obras de albañilería, car-
pintería, pintura, etc. que sean suce-
sorias para poner la casa arrendada
en las mismas condiciones en que se
encontraba cuando la recibió, cuyo
número, clase e importe se determi-
narán, caso de no ponerse de acuer-

do, en el período de ejecución de
esta sentencia, una vez firme, por
el procedimiento establecido eh los

artículos 928 y siguientes de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, pero sin que
eI ültimo pueda exceder de la cifra

de 5.000 pesetas. Así mismo se con-
dena al demandado a sastisfacer las

costas de este juicio.
Resultando: Que notificada dicha

3en}encia apeló de ella el demanda-
do don José Gómez Gavilán y admi-
tido que le fui el recurso en ambos
Itkclos, se remitieron los autos ori-
ginales a ésta Audiencia con los de-
bidos ernplazamiintos, donde com-
pareció en tiempo a nombre de
aquel el Procurador don Manuel Pé-
rcz y Vazquez, teniéndosele por
parte, formándose el apuntamiento,
e instruido a su vez el Sr. Magis-

sentimiento por escrito de la propie-
taria, evidente es que los traspasos
verificados primero por el demanda-
do y después por los sucesivos ocu-
pantes, en nada afectan al cumpli-
miento de las obligaciones del con-
trato aludido, independientemente de
las prescripciones de la legislación
especial.

Considerando: Que acreditados
en los autos los daños y desperfec-
tos ocasionados en la finca por el

acta notarial de 7 de Mayo de -1932
que tiene todo el valor de prueba
preconstituida, y que le presta la in-
tervención del Notario autorizante,
y por el informe del Arquitecto se-
ñor de la Hoz, cargo por aplicación
del artículo 1.563 dei Código Civil,
la obligación por parte del deman-
dado de reparar los daños produci•
dos en el inmueble, ya que por este
no ha sido probado que los mismos
se hubiesen producido sin culpa su-
ya, prueba que a él le incumbia a te-
nor de lo preceptuado en este artí-

culo, y además en el 1.214 que atri-
buye la de la extinción de las obliga-
ciones al que la ocupa.

Considerando: Que este sentado
procede, declarar conforme a lo in-

teresado en el S5plico de la deman-
da, que el demandado se halla en la
obligación de realizar las obras ne-
cesarias en la casa para dejarla en
las mismas condiciones en que lo
recibió; si bien limitado su importe
a la cifra máxima de 5.000 pesclas
que el fallo establece el haber sido
consentido por la parte actora y
apelada; y todo ello sin perjuicio de

que el demandado pueda repetir

contra otras personas que le hubie-
ren sucedido en la ocupación del in-
mueble, por cantidades satisfechas
por él en virtud de las obras que tie-
ne que realizar impuestas por la pre-
sente resolución, por daños que ta-
les personas pudieran haber produ-
cido a la cosa a que este debate se

refiere.
Considerando: Que no aprecián-

dose méritos suficientes para una
especial imposición de costas, no
procede hacer mención respecto a
ellas, revocándose la sentencia re-
currida en éste particular.

Vistos los artículos citados y de-

más de general aplicación.
Pallamos: Que desestimando las

excepciones formuladas por el de-
mandado, debemos condenar y con-
denamos a éste a realizar por su
cuenta las obras de albañilería, car-
pintería y pintura que sean necesa-
rias para poner la casa arrendada en
las mismas condiciones en que se
encontraba cuando la recibió, cuyo
detalle no precisará en período de
ejecución de sentencia por los trámi-
tes prevenidos por el artículo 928 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamien

to Civil; y sin que su importe pueda
exceder de 5.000 pesetas; sin expre-
sa imposición de costas en ambas
instancias. Confirmando la sentencia
recurrida en lo que está conforme a

Confederación Hidrogri

fica del Guadalquivir

Núm. 1.711

Obra. Trozo 2.° Sección 2.2

Canal del Guadalmellato (Die
día finca número 26).-Protta
de Córdoba.- Término mol:
de Córdoba.

EXPROPIACIONES
RESOLUCION

El lltmo. Sr. Ingeniero Direm

esta Confederación , con fecha

Marzo ppdo. ha dictado la sigo:

resolución:
Visto el expediente de expte

ción forzosa en discordia, niotio

por la finca número 26 de las
Dadas por las obras del Trozo'

Sección 2. a del Canal del Guadal

flato en el término municipaldefis

doba.
Resultando, que formulada

de aprecio panel Perito delaA

nistración en la cantidad 
de5.891

pesetas y por el Perito del pro

rio Ingeniero Agrónomo ene

pesetas fui celebrada 
la reune

que se refiere el artículo 28 do

Ley de Expropiación Forzosal

concordantes, el 26 de Abrildelçi

sin que tos Peritos llegaran
acuerdo, de lo que se 

autorizó

la correspondiente 
suscrita Pc

Perito Agrícola en nombra

ministración y por el Ingeniero
YO

nomo en el del propietario

licitado el 
nombramiento

Primer'

de

tículo tercero del ' D ecreto de
Mayo, de 1931; y a su nono
certificación del presente y earitle
den, devuélvanse los a utos alla;?,
do de su procedencia Part
lleve a efecto lo resuelto. A$411
esta nuestra sentencia definitiva>
te juzgando lo pronunciamos,
damos y firmamos. - 40i0110

la. - Antonio Camoyán.--D04
Onorato. - Diego de la Cruz B‘,

m. Rivas. Todos Rubricados,
Publicación. - Leida y pubk,

fue la anterior sentencia porele
Magistrado don Marcelo RivasOy
day, Ponente que ha sido en
autos, encontrándose celebra4
audiencia pública la Sala de 141

- de esta Audiencia Terri torial, n.
dia de hoy y a mi p resencia d2r4
certifico como Secretario.-3A
6 de Febrero de 1947.-Ferae
Moreno. - Rubricado.

Dicha sentencia fue notificada
partes habiendo quedado firme,

La sentencia inserta se ence,
conforme con su original a quin
refiero.

Y para que conste y remilire
atenta comunicación al Excel
mo Sr. Gobernador Civil de lep

vincia de Córdoba, para su inse

en el BOLETIN OFICIALdelae
ma, expido la presente en Sedal

17 de Marzo de 1947.-P.11.,Fitri
ilegible.

Ministerio de Cultura 2024
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lo 
era Agrícola don Rafael Salinas,

2 i que previa aceptación del cargo y

demás formalidades tasó el precio a

pagar en 58
Ao

.13,,`20 pesetas.

Resultanu que en tal estado el, 
expediente, se solicitó el dictamen

de la Abogacía del Estado, en el que
de conformidad con lo que dispuso

la R. O. de 6 de Marzo de 1918 en

vigencia según el párrafo segundo

del artículo 72 de la Instrucción apro-

bada por R. D . Ley de 23 de Marzo

de 1928, 
Propuso subsanar la irre-

gularidad mencionada y acordar la
nulidad de las actuaciones a partir
del nombramiento del perito tercero,
para que este se verificara en perso-
na que tuviera el título de Ingeniero

Agrónomo.
Resultando, que designado el In-

geniero Agrónomo don José Fernán-
deL Natera emitió dictamen en el
sentido de fijar la cantidad de 46.752
pesetas que aumentadas con él 3

por 100 de afección importa un to -

tal de 48,15456 pesetas que entien-
de deben ser abonadas al propieta-
rio de la finca sin descuento ni de-
ducción alguna, según expresa la
hoja de tasación qne acompañaba
fundándose para ello en estar la fin-
ca en la zona de parcelación en rue-
dos del término de Córdoba a 130
metros de la carretera de esa capital
a Villaviciosa, lugar de paseo, a lo
largo de la cual se han construido
edificaciones y funciona tina línea de
autobuses desde 1923 por lo que se
produjo la consecuencia del aumen-
to de valor de los ter,renos y se cita
la venta con sus precios de algunos
de ellos añadiendo que la sentencia
de 14 de Noviembre de 1911 dice que
debe influir en la valoraeión el pro-
medio del precio en que fueron ven-
didos otros terrenos contiguos de
condiciones análogas y no la cir-
cunstancia de que durante la sustan-
elación del expediente se calificaran
de eriales los terrenos y no de so-
lares,

Resultando, que se han unido cer-
tificación expedida por el Regisrro
de la p ro p iedad de Córdoba acredi-
tativa de que la Hacienda llamada
Santa Beatriz conocida antes por la
Matriz Baja en ese término figura
inscrita a nombre de doña Beatriz
Losada Y González de Villaláz con
las li mitaciones de dis posición inter-
vivos y monis causa que de la ins-
cripción constan; testimonio expedi-
do por el Notario don Luis Boza de

.Cordoba con relación a instancia
dirigida entre otras al Registrador de
aq uella Capital que comprend

e e 
I 

n
ventano y relación jurada de losnes dejados por doña M 	 1 n„_, a 	 aria ae, rce-sario Ln3d01 2 Condesa de las Que-
madas , en la que entre las fincasSilos en Córdoba

figura la noymsburatdrarniannInis nansi-ícomo

renda a los documentos respectivos
se acredita con fecha 8 de enero de
1941 que la expresada finca aparece
a norrbre de la Ilustrísima Señora
Condesa de las Quemadas y que en
el año 1929 figuraba con una riqueza
imponible de 6.491'63 pesetas, sin
que conste la renta.

Resultando, que remitido de nue-
vo el expediente a la Abogacía del
Estado, dictaminó que procedía fijar
el precio señalado por el Perito ter-
cero.

Considerando que, en la tramita-
ción del expediente se han observa-
do las prescripciones de la Sección
3 a , título 2.° de la Ley de 10 de
Enero de 1879 en relación con las
del Capítulo 3.° del Reglamento de
13 de Junio de 1879 sobre expropia-
ción forzosa.

Considerando que segun el ar-
tículo 34 de aquella el importe de la
suma que ha de entregarse por la
expropiación estará dentro, precisa-
mente, del mínimum y del máximo
que hayan fijado los peritos, siendo
de notar que el dictamen del tercero
es superior al de la Administración
e inferior al del propietario y que

aun cuando no es obligatorio para
la Administración aceptar su valora-
ción, si la adopta y se halla compren-
dida entre la de expropiante y expro-
piado no puede impugnarse válida-
mente la resolución que así lo
acuerde según declaró el Tribunal
Supremo en Sentencia de 8 de junio'
de 1906, por lo que no constando
en el expediente dato en contra de
la situación de la finca en las proxi-
midades y zona de urbanización del
término municipal donde se encuen-
tra, se está en el caso de aceptar
como justa la valoración del perito
tercero.

En uso de las atribuciones que le
confiere la ley de 20 de Mayo de
1932, y cumpliendo lo dispuesto en
el artículo 34 de la ley de expropia-
ción; esta Direción ha resuelto:

1.9 Fijar en 48.154'56 pesetas el
valor de la expropiación a que este
expediente se refiere.

2.° Notificar esta resolución a la
Ilustrísima Sr a doña Beatriz Losada
y González de Villaláz, Condesa de
las Quetnadas, o a su administrador
don Juan Ortiz Redondo, haciéndole
saber que de acuerdo con lo dispues-
to en el art. 54 del Reglamento de
expropiación forzosa de 13 de Junio
de 1879, deberá manifestar en plazo
de diez días si se conforma con ella,
Pudiendo en caso contrario interpo-
ner alzada ante el Ministerio de
Obras Públicas en termino de 30
días y por conducto de ésta Confe-
deración.
• Y habiendo sido consentida y fir-

me por tanto la preinserta resolu-
ción, se hace pública en cumplimien-
to del articulo 54 del Reglamento

citado.

Sevilla 1.° de Mayo de 1947.-El

Ingeniero Director Adjunto, Vicente

Basabe

Delegación de Hacienda
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

Secretaría de la Junta Administrativa

_Núm. 1.721
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici-
lio de Carmen Fernández Fernández,
que últimamente lo tuvo en la calle de
Montenegro, 3 de Lucena, se le hace
saber por medio de la presente, que a
las 11 horas del día 16 de Junio de
1947 y en esta Delegación de Hacien-
da, ha de celebrarse Jun ta Administrati-
va, para ver y fallar el expediente nú-
mero 4-47 instruido por aprehensión
de Café, en el que figura encartado,
así como puede presentar en el acto
de la Junta, las pruebas que estime
pertinentes a su mejor defensa y que
tiene derecho a designar un vocal que
forme parte de la misma y que había
de ser individuo de la Cámara de Co-
mercio, comerciante o industrial ma-
triculado en esta Capital, con más de
cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efctos del
artículo 37 del Reglamento de Proce-
dimientos de 29 de Julio de 1924, de-
biendo advertirle que de no concurrir
será fallado en rebeldía.

Córdoba 3 de Mayo de 1947.-El
Secretario de la Junta, Firma ilegi-
ble.-V.° B.°: El Delegado Presiden-
te, J. Benitez.

Núm. 1.722
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domi-
cilio de Dolores Valle García que últi-
mamente lo tuvo en la calle de Mira,
40 de Lucena, se le hace saber por
medio de la presente, que a las 11
horas del día 16 Junio 1947 y en esta
Delegación de Hacienda, ha de cele-
brarse Junta Administrativa, para ver
y fallar el expediente ntim. 4-47 ins-
truido por aprehensión de café, en el
que figura encartado, así como puede
presentar en el acto de la Junta, las
pruebas que estime pertinentes a su
mejor defensa y que tiene derecho a
disignar un vocal que forme parte de
la misma y que había de ser indivi-
duo de la Cámara de Comercio, co-
merciante -o indutrial matriculado en
esta Capital con más de cinco años
de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglamento de Proce-
dimientos de 29 de Julio de 1924, de-
biendo advertirle que de no concurrir
será fallado en rebeldía.

Córdoba 3 de Mayo de 1947.- El
Secretario de la Junta, Firma ilegi-
ble.-V.° B.°: El Delegado Presiden-
te ). Benitez.

Núm. 1.723
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici-
lio de María Quero Porras, que últi-
mamente lo tuvo en la calle del Peso
n° 10 de Lucena, se le hace saber por
medio de la presente, que a las 11 ho-
ras. del día 16 Junio 1947, y en esta
Delegación de Hacienda, ha de cele-
brarse Junta Administrativa, para ver

y fallar el expediente núm 37-47 ins-
truido por aprehensión de Café, en
en el que figura encartado, así como
puede presentar en el acto de la Jun-
ta, las pruebas que estime pertinen-
tes a su mejor defensa y que tiene
derecho a designar un vocal que for-
me parte de la misma y que habia de
ser individuo de ga Cámara de Co-
mercio, comerciante o industrial ma-
triculado en esta Capital, con más
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del
artículo 37 del Reglamento de Proce-
dimientos de 29 de Julio de 1924, de-
biendo advertirle que de no concurrir
será fallado en rebeldía.

Córdoba 3 de Mayo de 1947.- El
Secretar° de la Junta, Firma ilegible.

B.°: El Delegado Presidente,
J. Benítez.

Ay untamientos
IBNOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.669

Escalafones de los grupos A, ß y
D, o sea de los Funcionarios Admi-
nistrativos; Facultativos y Técnicos;
y Subalternos y Guardia Municipal,
por no haber en la actualidad perso-
nal del grupo C (de servicios espe-
ciales), totalizados en 31 de Diciem-
bre del pasado año. 1946, en cumpli-
miento a las disposiciones vigentes.
Número de orden. Nombres y ape-

llidos de los funcionarios. -Car-
gos que desempeñan en propie-
dad. - Fecha de ingreso: Día,
Mes, Año.-Forma en que fué
nombrado. - Años de servicios en
este Ayuntamiento: Años, Meses,
Días.-Fecha de su último ascen-
so: Día, Mes, Año.-Sueldo que
disfruta: Pesetas..-Observaciones.

GRUPO A: ADMINISTRATIVOS

1, don José Quintero barrera, Ofi-
cial Mayor, 14 Marzo 1915, concur-
so oposición, 31-9-18, 27 Septiem-
bre 1922, 6.615 pesetas.

2, don Francisco Molla Pulsen,
Jefe Negociado 1.ä , 23 Marzo 1924,
concurso oposición, 22-9-9, 1 Ene-
ro 1943, 4.515 pesetas.

3, don Juan Sánchez Molero, Jefe
Negociado 2. a, I Marzo 1907, opo-
sición, 22-9-0, I Enero 1943, 3.905
pesetas.

4, don Diego Seco Herrera Pes-
cuezo, Jefe Negociado 3,a, 28 Sep-
tiembre 1927, o posición, 19-3-3, 1
Enero 1943, 3.905 pesetas.

5, don Manuel Molera Pérez, Ofi-
cial 1.°, 9 Mayo 1930, oposición,
15-8-7, 1 Enero 1943, 3.480 pese-
tas.

6, don José Martínez Santiago,
Oficial 1 .°, 5 Julio 1931, oposición,
15-5 . 27, 1 Enero 1944, 3.480 pese-
tas, en Intervención.

7, don Diego Ripoll Delgado, Ofi-
cial 2.°, 19 Enero 1931, beneficio
Ley, 15-11-13, 1 Enero 1944, 3.405
pesetas.

8, doña Tadea Sebastiana Gonzá-
lez Barbero, Oficial 3.°, 16 Abril
1939, oposición, 7-8-15, 3.355 pe-
setas.

9, doña Paula Rosario Gómez
Moral°, Oficial 3.0 , 10 Mayo 1939‘
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oposición, 7-7-22, 3.355 pesetas,
en Depositaría.

10, don Leoncio Rafael López
Gómez, Oficial 3.°, 3 Noviembre
1943, oposición, 3-1-28, 3.355 pe-
setas.

11, don Manuel Prados Suarez,
Auxiliar, 1 Abril 1941, oposición,
5-9-0, 2.376 pesetas.

12, don Luis Ramírez Fernández,
Auxiliar de Caja, Administrador Ar-
bitrios, 20 Febrero 1924, concurso,
22-10-9, 4.515 pesetas.

GRUPO B: FACULTATIVOS Y ' TÉCNICOS

1, dori Eladio Ruiz Mateos, Médi-
co de A. P. D., 10 Septiembre 1942,
concurso, 4-3-21, 5.000 pesetas.
• 2, don Jacinto Barrera Navas, Mé-
dico Tocólogo, 22 Junio 1932, con-
curso, 14-6-9, 5.000 pesetas.

3, Don Juan P. Esquinas Jurado,
Médico Odontólogo, 11 Diciembre
1933, Concurso; 13-0-21, 5.000 pe-
setas.

4, don Ramón Camargo Vazquez,
Inspector Veterinario, 26 Octubre
1920, Concurso, 26-2-6, 26 Agosto
1936, 5.000 pesetas.

5, don Antonio Aranda Fernández,
Inspector Veterinario, 4 Noviembre
1925, Concurso, 20-4 . 3, 26 Agosto
1936, 4.000 pesetas.

6, don Jesús Hernando Martín,
Inspector Veterinario, 20 Julio 1942,
Concurso, 4-5-12, 3.500 . pesetas.

7, don José del Prado y García del
Prado, Inspector Farmacéutico, 17
Febrero 1941 Concurso, 5-10-12,
2.750 pesetas.

8, Zacarías González Alamillos,
Inspector Farmacéutico, 5 Noviem-
bre 1942, Concurso, 4-1-26, 2.750
pesetas.

9, Libaldo A. Ledesma Capilla,
Practicante de A. P. D.,- 27. Marzo
1939, Concurso oposición, 7-9-5,
1.500 pesetas.

10, don Juan Ledesma Pizarro,
Practicante de A. P. D., 1 Julio 1940,
Concurso oposición, 6-6 0, 1.500
pesetas.

11, doña Francisca Martín Peralta
de la Cruz, Profesora en Partos, 1
Noviembre 1927, Concurso, 19-2-;9,
1.500 pesetas.

12. doña María del Carmen Moler°
Sánchez, Profesora Escuela Párvu-
los, 6 Junio 1929, Concurso, 17- 6-25
2.750 pesetas.

13, don Antonio Cerezo Mejías,
Aparejador de Obras, 18 Julio 1931,
Concurso, 15-5 14, 5.565 pesetas.

14, don Cayetano María Pérez
Gainclara, Director Banda, 1 Enero
1930, Concurso, 17-0 0, 6.000 pe-
setas.

GRUPO D.-SUBALTERNOS y GUARDIA

MUNICIPAL.

1, don Lucas Díaz Moyano, Jefe
Guardia Municipal, 1 Agosto 1940,
Concurso oposición, 6 5 0, 3.750
pesetas.

2, don Saturnino • Muñoz Díaz,
SJbiefe Cabo Guardia Municipal, 30
0,tubre 1929, C oncurso, 17 2-2, 14
Fk brero 1942, 3 250 peset s.

3, dor nlnu 1 Sánchez Sanchez,
Cabo Guardia Municipal, 14 Febrero
1924, Nombnamiento Corporación,
13 10-15. 3 000 pesetas.

• 4. don "Lisio Ramos González,

Guardia municipal, 1 Diciembre 1931
Concurso por Guerra, 15 1-0, 2.750
pesetas.

5, don Isidro Barbero Sánchez,
Guardia Municipal, 5 Diciembre 1939
Concurso oposición, 7-0 27, 2.750
pesetas.

6, don Jacinto Márquez Barbero,
Guardia Municipal, 26 Febrero 1940
Concurso oposición, 6-10-4, 2.750
pesetas.

7, don Domingo Cambrón Díaz,
Guardia Municipal, 28 Junio 1940,
Concurso oposición, 6-6-3, 2.750
pesetas.

8, don Juan Ramírez Luna, Guar-
dia Municipal, 1 Agosto 1940, Con-
curso oposición, 6-5 0, 2.750 pe-
setas.

9, don Juan Pablo Barbancho Ca-
ballero, Guardia municipal, 1 Julio
1941, Concurso oposición, 5-6-0,
2.730 pesetas.

10, don Juan J. Fernández Murillo,
Guardia municipal, I Julio 1941,
Concurso oposición, 4-6-0, Exce-
dente voluntario.

.11, don Carlos Escobar Sánchez,
Guardia municipal; 3 Enero 1942, -
Concurso oposición, 2-6 22, Exce-
dente voluntario.

12, don Baltasar González Aranda
Jefe Agentes Recaudadores, 18 No-
viembre 1925, Nombrado Corpora-
ción, 21 1-13, 3.000 pesetas.

13, don José Revaliente Sánchez,
Agente Recaudador, 26 Febrero 1440
Concurso oposición, 6-10-4, 2.730
pesetas.

14, don Juan Morón Caballero,
Agente ¡Recaudador, 1 Agosto 1940,

concurso oposición, 6-5-0, 2.750
pesetas.

15, don Manuel Murillo Morales,
Portero Casa Ayuntamiento, 28 Julio
1917, Nombramiento Corporación,
26 8-18, 2.376 pesetas.

16, don Gregorio Ramírez Gómez
Voz pública, 30 Julio 1925, nombra-
miento Corporación, 21-5-2, 2.070
pesetas.

17, doña Antonia González Tena,
encargada limpieza C. A., 1 Abril
1941, concurso, 5-9-0, 487'30 pese-
tas.

18, don Dionisio Fernández Flo-
res, sepulturero, 1 Mayo 1942, con-
curso oposición, 4-8-0, 2.750 pese-
tas.

19, don Francisco Soto Franco,
Guarda de la Dehesa, 19 Marzo
1919, nombramiento Corporación,
27-9-1 3 , 2 750 pesetas.

20, don Anselmo F. Parra Monje,
Agente Ejecutivo, 30 Marzo 1940,
concurso oposición, 4-4 27, exce-
dente voluntario.

Hinojosa del Duque 25 de Enero
de 1947.-El Alcalde, J. Sánchez. -
El Secretario, Jerónimo García.

• • •
Don Jerónimo García Mira, Aboga-

do, Secretario de Administración
Locál de Primera Categoría y del
Excmo. Ayuntamiento de esta
ciudad.
Certifico: Que los precedentes

Escalafones de los funcionarios en
propiedad, al Servicio de esta Cor-
poración Municipal, fueron aproba-
dos por la misma en sesión del día
3 del actual.

Y para que conste, expido la pre-
sente, en Hinojosa del Duque a 12
de Febrero de 1947. - Jerónimo Gar-
cía. - V.° B.°: El Alcalde, J. Sánchez:

Diligencia de publicación: Acredito
por la presente que expuestos que
han sido los precedentes Escalafo-
fies durante el plazo de quince días
no se ha formulado reclamación al-
guna remitiéndose a los mismos
efectos al BOLETIE OFICIAL de la
provincia, por término de treinta
días.

Hinojosa del Duque 18 de Abril de
1947.- El Secretario, J. GarCía.

Núm. 1.707
El Alcalde Presidente del Excelentí-

simo Ayuntamiento de esta ciudad
hace saber:
Que en sesión celebrada por éste

Excmo. Ayuntamiento en el día de
hoy, fue aprobado en principio, un
expediente de Habilitación y suple-
mentos de créditos por 72.148 pese-
tas a cubrir con el exceso de Ingre-
sos sobre los Gastos, resultante de
la Liquidacion del Presupuesto del
pasado ejercicio de 1946 y cuyo ex-
pediente para que pueda ser exami-
nado y formularse las rclamaciones
que se estimen oportunas, queda ex-
puesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días hábiles a contar del
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de conformidad
con lo preceptuado en el apartado
tercero del artículo 236 del Decreto
de 25 de Enero de 1945 por el que
se regulan provisionalmente las- Ha-
ciendas Locales.

Hinojosa del Duque I.° de Mayo
de 1947.- J. Sanchez.

BAENA

Núm. 1.708
El " Alcalde de esta ciudad hace

saber:
Que aprobada por la Comisión

municipal permanente la matrícula
del derecho o tasa sobre recogida de
basuras en domicilios particulares
respectiva al presente ejercicio, por
el presente queda expuesta al públi-
co por plazo de ocho días a contar
del siguiente a la p ublicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en el Negociado de Ha-
cienda de la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para que en dicho término
puedan formularse contra la misma
las reclamaciones que procedan,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento. _

Baena 3 de Mayo de 1947.- Firma
ilegible.

Núm. 1.709

El Alcalde de esta ciudad hace saber:
Que aprobada por la Comisión

municipal permanente la matrícula
del derecho o tasa sobre transito de
ganado cabrio por la vía pública,
respectiva al ejercicio de 1941, por
el presente queda puesta al cobro
por plazo de un mes las cuotas
anuales de dicho derecho o tasa, por
plazo de un mes en la Recaudación
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CASTRO DEL RIO

Núm.1..716

El Alcalde-Presidente ijaJpece
lies:a

Que la Comisión GerL

iu!

Presidencia, en sesión st
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este Aynniamiento, durante alpe
reglamentario de quince diashab.
de conformidad a lo dispuesloai
artículo 352 y siguientes del Dece
de 25 de Enero de 1946, potelite
se regulan provisionalmente 15S4

ciendas Locales, para que puede
examinado y formular porescrb
reclamaciones p rocedentes ende
cho, durante el plazo de referendai
los ocho dias siguientes al enqtt
aparezca inserto este edicto ead
B. O. de la provincia.

Lo que también se hace pülitt
por medio de edictos que se fijan
el tablón de anuncios de estasCa
Consistoriales y sitios de coslue
de esta localidad, para generale
nocimiento.

Castro del Río 5 che MayodelK,
Firma ilegible,

JUZGADOS
BUJALANCE

Núm. 1.712

Pedro Porcuna Moreno, de '2

años, hijo de Alfonso y de Damin
natural y vecino de 5ujalance,0
último domicilio lo tuvo en la
Morente número 2, conWareli
ante este Juzgado de Inslruce
dentro del término de diez días,pg
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de los cargos que contra el misre
resultan, apercibido de que
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